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Propiedad intelectual: 

El presente documento es copia de su original del que es autor el arquitecto Alejandro Beautell García, colegiado nº 2.856 del 
COiAC (Demarcación de Tenerife, La Gomera y El Hierro). Su utilización total o parcial, así como cualquier reproducción o 
cesión a terceros, requerirá inexcusablemente la previa autorización expresa del autor, quedando en todo caso 

terminantemente prohibida cualquier alteración o modificación unilateral del mismo. 
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1. SITUACIÓN Y DATOS DEL EMPLAZAMIENTO: 

 

La parcela objeto de estudio se sitúa en la calle Julia Trujillo nº 1 de la localidad de Alcalá en el 
Término municipal de Guía de Isora, CP 38.686, en la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 

 

La parcela de referencia se localiza en Suelo Urbano Consolidado y su uso característico es 
Equipamiento en la modalidad de Religioso. La parcela corresponde a la nº 1 de la Calle Dña. Julia  

 

El terreno tiene forma asimilable a un rectángulo. Sus linderos son: C/ Julia Trujillo (antes C/ La 
Hoya), con orientación Norte; Avda. Los Pescadores al Oeste; C/ 1º de mayo al Sur y vía pública 
(Instituto de Enseñanza Secundaria Alcalá) con orientación Este.  
 

Alcalá es una localidad costera del municipio de Guía de Isora, situada a unos a diez kilómetros 
del casco histórico del municipio. El barrio cuenta en la actualidad con una población aproximada de 
4.300 habitantes. La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, propiedad del Obispado de 
Tenerife, da frente a la Avenida Los Pescadores, y cuenta con una superficie total de 1.127 m

2
. Parte 

de la propiedad se encuentra ocupada por una construcción de dos plantas de altura sobre la rasante 
que alberga la casa del cura párroco y dependencias parroquiales. 
 

2. PROMOTOR: 

 
El presente trabajo lo encarga el Obispado de Tenerife con C.I.F. R3800001D, representado por D. 
Víctor Oliva García, en calidad de Ecónomo Diocesano, con NIF 41.892.715-D, y domicilio en C/ San 
Agustín nº 28, Término municipal de San Cristóbal de La Laguna, CP. 38.201, Provincia de Santa 
Cruz de Tenerife.  
 

3. REDACTOR: 
 

El autor del presente estudio de Detalle es el arquitecto D. Alejandro Beautell García, colegiado nº 
2.856 del Colegio Oficial Interinsular de Arquitectos de Canarias, con domicilio profesional en Calle 
San Francisco nº9-1ºD, en el Término municipal de Santa Cruz de Tenerife, CP. 38.002, Provincia de 
Santa Cruz de Tenerife. 
 

4. OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE: 
 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto reajustar las alineaciones, rasantes y la volumetría de 
la parcela de referencia, para adecuarla así a su uso específico de templo católico y darle solución al 
diseño de la construcción singular que se pretende. 

 

1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes Generales y los Planes 
Parciales y Especiales de Ordenación, completar o reajustar, para manzanas o unidades urbanas 
equivalentes: 
 
a) Las alineaciones y las rasantes. 
b) Los volúmenes. 
 
2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 
 
a) Modificar el destino urbanístico del suelo. 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 
c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan que desarrollen o 
completen. 
d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 
e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad poblacional o la 
intensidad de uso. 
f) Establecer nuevas ordenanzas. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Gu%C3%ADa_de_Isora
https://es.wikipedia.org/wiki/Gu%C3%ADa_de_Isora_(capital_municipal)
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3. Los Estudios de Detalle podrán ser formulados por cualquier Administración o particular. Su 
tramitación y aprobación corresponderá a los Ayuntamientos. 
 

5. ALCANCE DEL ESTUDIO DE DETALLE: 
 

El presente Estudio de Detalle afecta únicamente a la parcela de referencia, sita en la calle Julia Trujillo 
nº 1 de la localidad de Alcalá en el Término municipal de Guía de Isora, CP 38.686, en la Provincia de Santa 

Cruz de Tenerife, siendo propiedad del Obispado de Tenerife, que figura como propietario único. 

 
6. JUSTIFICACIÓN Y OPORTUNIDAD: 

 
El  Plan General de Ordenación Urbana de Guía de Isora (en adelante el PGOU) fija para la parcela 
una tipología Alineada a Vial con 2 plantas de altura máxima permitida (AV-2p).   
 
El artículo 4.4.10 de las Normas Pormenorizadas del citado PGOU,  donde se trata la "Medición de la 
Altura" en la tipología de Alineado a Vial, se indica que: 
 
“En los casos en que se persiga exclusivamente una regulación de los niveles de cornisa de las 
distintas edificaciones correspondientes a un mismo tramo de calle, el Ayuntamiento o los particulares 
interesados podrán proponer Estudios de Detalle que puedan provocar alturas en metros 
puntualmente diferentes a las aquí reguladas, sin que ello produzca un aumento global del 
aprovechamiento”. 
 
Además, el artículo 4.1.3 del mismo documento, cuando se describen las diferentes tipologías 
edificatorias, se recoge lo siguiente: 
 
“Edificaciones con parámetros y condiciones singulares. En los Planos de Ordenación pormenorizada 
también se señalan las parcelas en las que la edificación tiene unos parámetros y condiciones 
específicas respecto a su tipología, que se concretan en la ficha correspondiente al área de que se 
trate, así mismo se reflejan los Estudios de Detalle que se consideran vigentes. En el caso de 
equipamientos o infraestructuras de titularidad privada, si no se determinan parámetros concretos por 
la singularidad de la actividad a desarrollar, deberá formularse un Estudio de Detalle”. 

En el Art. 5.7.6., a tenor de las condiciones generales de admisibilidad de las Dotaciones Públicas y 
los Equipamientos privados, se señala que: 

“Las dotaciones públicas y los equipamientos privados habrán de cumplir las condiciones exigidas por 
la legislación y reglamentación específica que sea de aplicación para cada uso respectivo” (…) 

Con respecto a las alineaciones, el artículo 4.4.3.3 refiere que: 

“Cuando se pretenda la sustitución total de una edificación existente en una calle cuya alineación no 
sea recta, presentando entrantes y salientes, el nuevo edificio deberá alinearse con las edificaciones 
colindantes”. 

Durante años, desde la clausura de la antigua iglesia por motivos de seguridad -finalmente demolida 
en el año 2011-  los habitantes del barrio de Alcalá,  han intentado favorecer la reconstrucción del 
templo desaparecido, que se hayaba bajo la advocación de la Virgen de Candelaria.  

Dicha construcción, por diversos motivos, se ha visto frustrada. En la actualidad, la imagen de la 
Virgen, de gran devoción y tradición entre los vecinos, se encuentra en un local que el Ayuntamiento 
ha cedido para su culto. 
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Recientemente, la parroquia de Candelaria, liderada por su párroco D. Omar Martín (S/C de La Palma 
1983), apoyada por la Asociación pro-templo, el Obispado de Tenerife y el Ayuntamiento de Guía de 
Isora, con la finalidad de responder a esa demanda social, han aunado esfuerzos para hacer posible 
un nuevo templo para Alcalá. 

La Iglesia, según requerimientos de la propiedad, admitirá un aforo aproximado de 300 personas 
sentadas. Como espacios complementarios al templo, en consonancia con la función pastoral de la 
parroquia, se solicitan a su vez, espacios multifuncionales que puedan albergar diversas actividades 
(catequesis, reuniones, conferencias, etc.), así como espacios disponibles para, el siempre necesario, 
almacenaje. Dada la actual carestía económica, se requiere una edificación donde se optimicen los 
limitados recursos disponibles. 

La tipología edificatoria asignada en el PGOU a la parcela donde se levantará el nuevo templo - 
edificación cerrada, alineada a vial, con dos plantas de altura máxima sobre la rasante (7,30 m) - se 
corresponde con los parámetros aplicables a la edificación residencial, más que con los necesarios 
para el desarrollo de un equipamiento de uso público de la singularidad de un templo religioso. En 
consonacia con el articulado referido anteriormente, y con la finalidad de completar o reajustar los 
parámetros urbanísticos específicos de la actividad a desarrollar, se redacta el presente Estudio de 
Detalle. 
 
Los parámetros que se completan o reajustan son los siguientes: 
 

1. Modificación de la volumetría de la edificación. 
2. Reajuste de la alineación hacia la calle 1º de Mayo. 
 

 
1. Modificación de la volumetría de la edificación. 
 
La edificación pretendida (equipamiento religioso) se destina al uso de templo de culto religioso 
católico, en la tipología de Iglesia Parroquial bajo la advocación de la Virgen de Candelaria. 
 
Dicho uso - el de templo cristiano - ,desde el punto de vista de su función litúrgica, requiere 
inexcusablemente de una formalización singular. 
 
Tras la legalización del Cristianismo por Constantino I (Edicto de Milán, año 313 DC) la construcción 
de iglesias se ha regido por una serie de normas y reglamentos que han ido evolucionando a lo largo 
de los siglos hasta nuestros días. Desde entonces, la búsqueda de la verticalidad, ha resultado una 
constante. 
 
Como es sabido, la edilicía religiosa cristiana, toda vez superados sus inicios, donde las primitivas 
arquitecturas se basaban en la reutilización de tipologías edificatorias preexistentes y en los usos 
decorativos establecidos; a través de las invenciones constructivas y figurativas del románico y el 
gótico y de los sucesivos momentos del lenguaje clásico, la arquitectura religiosa se convierte en 
campo abonado para las demostraciones de competencia y virtuosismo y en ocasión para los más 
ambiciosos y exigentes ejercicios de estilo. 
 
Un templo ha de ser de todos modos un organismo arquitectónico capaz de cumplir simultáneamente 
toda una larga serie de condiciones y cometidos en sí bastante exigentes; debe ser a la vez: una obra 
acorde en su calidad y riqueza, y al mismo tiempo en su imagen, con su misión de dar cobijo a lo 
divino; un espacio donde la predicación y la liturgia se desarrollen en sus diversos momentos, con sus 
formatos respectivos, con eficacia y comodidad; un ámbito claramente identificable como religioso y 
definido por una secuencia didáctica de signos, mensajes e imágenes correlativa del nervio doctrinal 
específico de la fe a que sirve; un lugar, también, donde se palpe la inserción del individuo en su 
tradición y su pertenencia a la comunidad; un marco que propicie el encuentro de cada uno con la 
presencia de lo trascendente, y en consecuencia con su propia conciencia; un lugar en que se 
detenga el tiempo, marcado por un intenso clima de reconciliación, donde se respire oración, reposo y 
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quietud; donde resulte atractivo acudir por la vivencia espacial que, alimentada por todos estos 
argumentos, pudiera hacer posible su calidad arquitectónica y su sentida luminosidad. 
 
La cuestión de la edilicia sacra ha de medirse hoy en definitiva con todos estos argumentos, que 
deben atender además a las condiciones del nuevo marco social tecnológico y cultural.  La 
arquitectura moderna no puede dejar de ser fiel a sí misma, a sus lenguajes y materiales, al abordar 
el tema religioso; el espacio dedicado al culto ha de reunir ciertas características singulares, entre las 
que hay que contar la forzosa referencia a la tradición tipológica en la que se enmarca 
inevitablemente y su denso y comprometido programa funcional. 
 
Es claro que un templo constituye una edificación singular que requiere de una altura, un volúmen, 
que refuerze su función litúrgica y lo constituya como hito urbano. 
 
2. Reajuste de la alineación hacia la calle 1º de Mayo. 
 
La alineación marcada en el PGOU respecto a la calle 1º de Mayo parece alinearse con la cabeza del 
muro de contención de tierras hacia dicho vial - que se levanta ataluzado - y no con la base, como 
parecería más lógico, al coincidir con la propiedad, en un suelo urbano consolidado.  
 
La parcela continua, situada al noreste de la futura iglesia de Alcalá, con uso Residencial Mixto RM* 
(incluida dentro de una Unidad de Actuación) presenta una alineación diferente a la marcada para la 
parcela objeto de estudio. 
 
La edificación propuesta será producto del desmonte completo de la parcela, por lo que se considera 
oportuno regularizar la alineación al vial 1º de Mayo, manteniendo la forma actual de la parcela, que 
coincide con la línea que define la base del muro de contención de tierras. De esta manera se 
reduciría el saliente que se generaría con respecto a la parcela contigua. 
 
En la fachada que genera la planta semisótano del futuro templo hacia la vía pública, se pretende un 
ligero retranqueo, a modo de acceso cubierto a los salones parroquiales. Se trata de una sesión de 
metros al viario público ensanchando la acera. Dado el uso público de los salones parroquiales 
situados en planta semisótano, se considera oportuno, que, previa incorporación a la acera, se cuente 
con un umbral de acceso que, protegido del soleamiento y de la lluvia, favorezca la entrada y salida 
de los usuarios de la edificación en condiciones de seguridad.  
 
Este retranqueo puntual de la planta semisótano permite además que las salidas de emergecia 
puedan abrir en sentido de la evacuación sin obstaculizar el tránsito peatonal de la acera. El entrante 
pretendido, a modo de acceso, no rompe con la alineación principal del edificio hacia la calle dada la 
volumetría de la edificaión. 
 

7. MARCO URBANÍSTICO: 
 

Será de aplicación, en cuanto a Normas Urbanísticas, el Plan General de Ordenación de Guía de 
Isora en su adaptación plena al DL 1/2000 y a las Directrices de Ordenación General y del Turismo de 
Canarias, aprobado definitivamente según acuerdo de la COTMAC de 23 de diciembre de 2009, 
siendo publicado en el BOC nº 119 con fecha 18 de junio de 2010 y, tras la corrección de errores 
materiales, finalmente publicado en el BOC nº 229 con fecha 21 de noviembre de 2011.  

 

Asímismo resulta aplicable todo lo establecido en las Normas Generales, Normas Pormenorizadas, 
anexos gráficos aclaratorios y planimetría correspondiente al municipio de Guía de Isora, así como en 
todas las Normas, Decretos y Reglamentos de Obligado Cumplimiento.  

 
8. REGLAMENTOS URBANÍSTICOS PARTICULARES: 

 
Área: Alcalá 
Uso Característico: Residencial 
Instrumento de Ordenación: PGO. Estudio de Detalle UA Alcalá 2. 
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Clasificación del Suelo: Urbano. 
Categoría del Suelo: Consolidado. 
Uso: Equipamiento. 
Categoría del Uso: Religioso. 
Compatibilidad de Usos: Se considera compatible con el equipamiento religioso el uso terciario en 
planta baja. 
 
*Se adjunta Informe Urbanístico municipal y acta de alineaciones y rasantes. 
 
Art. 4.4.9. Altura máxima de la edificación. 
La altura reguladora máxima de la edificación se determina por el número de plantas y por la distancia 
en metros existente entre la rasante de la vía o espacio público a que da frente el solar en la 
alineación exterior y el borde inferior del último forjado, según las referencias siguientes, y salvo las 
excepciones señaladas expresamente en estas Normas. Av-2p: 2 plantas y/o 7,30 metros. 
 
Art. 5.7.1. Definición del uso de Equipamientos. 
Categoría comprensiva de los usos de índole colectiva o general, cuya implantación requiera 
construcciones, con sus correspondientes instalaciones, de uso abierto al público o de utilidad 
comunitaria o círculos indeterminados de personas. Puede ser tanto de titularidad pública como 
privada. 
 
Art. 5.7.2. Categorías pormenorizadas del uso de Equipamientos. 
Atendiendo a la naturaleza de la prestación de servicios que conllevan, se distinguen las siguientes 
categorías pormenorizadas o de segundo nivel de los usos de equipamientos: 
 
Religioso: 
Centros destinados permanentemente a la celebración de los diferentes cultos y servicios religiosos, 
siempre que el acceso a los mismos sea libre y gratuito. Estos equipamientos son siempre de 
titularidad privada. 
 
Art. 5.7.3. Definición del uso de los espacios libres públicos. 
Son aquellos terrenos destinados al esparcimiento, la salubridad, el reposo y la relación de la 
población; a mejorar las condiciones ambientales del entorno; a proteger y aislar las vías de alta 
densidad de tráfico; al desarrollo de juegos y de actividades de relación; y, en general, a mejorar las 
condiciones ambientales del medio urbano. 
 
Plazas: 
Espacios libres públicos ajardinados y urbanizados en parte de su superficie, destinados a la estancia 
y al esparcimiento de la población, así como al ornato y mejora de la calidad estética y ambiental del 
medio urbano. 
 
Art. 5.7.6. Condiciones generales de admisibilidad de las Dotaciones Públicas y los 
Equipamientos privados. 
 
1. Las condiciones que se señalan para los equipamientos serán de aplicación a las parcelas y/o 
edificaciones que el planeamiento destina para dichos usos y que, a tales efectos, se representan en 
la documentación planimétrica de ordenación pormenorizada del Plan General o del instrumento de 
ordenación remitida o de desarrollo; estableciéndose, la categoría concreta y en su caso, el posible 
carácter privado del equipamiento. 
 
2. Las dotaciones públicas y los equipamientos privados habrán de cumplir las condiciones exigidas 
por la legislación y reglamentación específica que sea de aplicación para cada uso respectivo, y –en 
especial- las derivadas de la normativa sectorial de accesibilidad y supresión de barreras físicas y las 
que pudieran resultar -en su caso- de los estudios de evaluación y prevención de los impactos 
ecológicos y ambientales. 
 
3. Los edificios se atendrán a las normas e instrucciones aplicables a tales instalaciones por la 
legislación sectorial vigente y los respectivos planes sectoriales, en su caso. 
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Art. 5.7.10. Condiciones generales de los espacios libres públicos. 
 
1. Los espacios libres públicos deberán cumplir con lo especificado en los títulos correspondientes de 
estas Normas, según la clase de suelo de que se trate y el uso característico al que estén asignados 
las áreas o sectores en los que se ubiquen. Además deberán cumplir con la normativa reguladora de 
la accesibilidad y la supresión de barreras físicas. 
 
2. Los espacios libres públicos cumplirán la condición esencial de ser de libre acceso o disfrute por 
cualquier persona, sin otras restricciones que las que pueda imponer su propia morfología y buen 
mantenimiento. 
 
3. Los espacios libres públicos deberán: 
 
a) Poseer condiciones apropiadas para la plantación de especies vegetales. 
 
b) Tener garantizado su posible soleamiento en relación con la edificación circundante. 
 
c) Su posición será la que preste mejor servicio a los residentes y usuarios, estando prohibidas las 
localizaciones de difícil acceso peatonal o cuya falta de centralidad no se compense con otras 
ventajas para aquéllos. 
 
d) Se evitará el fraccionamiento que invalide su finalidad esencial. En particular, no se destinarán a 
zona verde porciones residuales de la parcelación ni se considerarán como tales superficies de 
funcionalidad viaria. 
 
e) Sólo se destinarán a usos generales y normales que no excluyan, ni limiten su utilización pública y 
conforme a su destino. 
 
f) Su emplazamiento evitará zonas de topografía natural que encarezcan la urbanización o implique 
desmontes de impacto paisajístico inadecuado. En todo caso, no serán computables a estos efectos 
las superficies de pendiente media superior al 25%, exigiéndose a partir de pendientes del 15% la 
justificación técnica y económica de las obras precisas para su adecuación. 
 
g) Los espacios libres públicos deberán prever el acceso de personas y vehículos de servicios y 
protección civil a los edificios que tengan como único acceso dicho espacio, disponiendo como 
mínimo una franja pavimentada inmediata con una anchura mínima de 3,00 metros. 
 

 
9. LIMITACIÓN AL ESTUDIO DE DETALLE: 

 
Conforme al Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, los Estudios 
de Detalle en ningún caso podrán: 
 
a) Modificar el destino urbanístico del suelo. 
b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. 
c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan que desarrollen o 
completen. 
d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. 
e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad poblacional o la 
intensidad de uso. 
f) Establecer nuevas ordenanzas. 
 
El presente Estudio de Detalle tiene por objeto, en el marco del PGOU de Guía de Isora, completar o 
reajustar, la alineación y la volumetría de la parcela objeto de estudio, no pretendiendo ninguno de los 
apartados descritos ateriormente.  
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10. SOLUCIÓN ADOPTADA: 

 
 
Modificación de la volumetría  de la edificación. 
 
La edificación proyectada debe alinearse, en consonancia con el planeamiento municipal, a los viales 
que la circundan, respetando un retranqueo aproximado de 8 metros con respecto a su frente, que se 
cede como plaza pública. Este hecho, junto con la topografía de la parcela, que se erige como una 
plataforma elevada frente a la avenida a la que da frente, han servido de premisas para el diseño del 
templo. 
 
En una zona sin referentes arquitectónicos, donde proliferan edificaciones de calidad disímil, y 
considerable altura; la edificación proyectada - en consonancia a su uso público como equipamiento 
religioso - pretende constituirse como un hito arquitectónico en el barrio, un nuevo centro para Alcalá.  
 
El programa del templo exige la incorporación de una serie de elementos arquitectónicos que 
refuercen su función litúrgica: 
 
Volumetría: La edificación propuesta se erige como elemento de referencia, tanto exteriormente - 
donde se ha buscado una preminencia con respecto a los niveles de cornisa de las edificaciones 
cercanas - como en su interior, donde la altura proyectada dota al espacio de la requerida 
representatividad.  
 
La Torre-lucernario facilita la entrada de luz cenital sobre el presbiterio, la cubierta de la Iglesia se 
eleva hacia el altar -del latín altus- que se erige como punto más importante del templo.  
 
La planta libre requiere de la utilización de vigas de gran canto para favorecer necesaria diafanidad 
en el interior del templo. 
 
La solución propuesta pasa por modificar la volumetría aparente de la parcela, rompiendo el volúmen 
prismático resultante, con el objetivo de conseguir una composición de mayor interés arquitectónico, a 
la par de una mayor espacialidad en el interior, manteniendo las 2 plantas de altura sobre la rasante 
de 1º de Mayo.  
 
La altura propuesta para la iglesia (18,97 m desde la cota de la plaza) es consecuencia de la 
búsqueda de una altura ligeramente superior a las cornizas de las edificaciones vecinas, superando 
en aproximadamente 1,60 m a la de mayor altura situada en la plataforma superior. 
 
 
Reajuste de la alineación hacia la calle 1º de Mayo. 
 
Como se ha indicado con anterioridad, en la fachada que genera la planta semisótano del futuro 
templo hacia la vía pública, se pretende un ligero retranqueo, a modo de acceso cubierto a los 
salones parroquiales. Se trata de una sesión de metros al viario público, propiciando un 
ensanchamiento de la acera en ese tramo.  
 
Dado el uso público de los salones parroquiales situados en planta semisótano, se considera 
oportuno, que, previa incorporación a la acera, se cuente con un umbral de acceso que, protegido del 
soleamiento y de la lluvia, favorezca la entrada y salida de los usuarios de la edificación en 
condiciones de seguridad.  
 
Este retranqueo puntual de la planta semisótano permite además que las salidas de emergecia 
puedan abrir en sentido de la evacuación sin obstaculizar el tránsito peatonal de la acera. El entrante 
pretendido, a modo de acceso, no rompe con la alineación principal del edificio hacia la calle dada la 
volumetría de la edificaión. 
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11. JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA: 
 

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 
Leyes de Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias. 
 
Artículo 38 Estudios de Detalle 
 
1. Los Estudios de Detalle tendrán por objeto, en el marco de los Planes Generales y los Planes 
Parciales y Especiales de Ordenación, completar o reajustar, para manzanas o unidades urbanas 
equivalentes: 
 
a) Las alineaciones y las rasantes. El presente ED reajusta la alineación a la calle 1º de Mayo. 
b) Los volúmenes. El presente ED reajusta la volumetría de la parcela. 
 
2. Los Estudios de Detalle en ningún caso podrán: 
 
a) Modificar el destino urbanístico del suelo. El presente ED no modifica el destino urbanístico del 
suelo (equipamiento religioso). 
 b) Incrementar el aprovechamiento urbanístico del suelo. El presente ED no incrementa el 
aprovechamiento urbanístico del suelo, no superando la superficie máxima construida, que se reduce. 
c) Proponer la apertura de vías de uso público que no estén previstas en el plan que desarrollen o 
completen. El presente ED no propone nuevos viarios. 
d) Reducir las superficies destinadas a viales o espacios libres. El presente ED no reduce las 
superficies destinadas a viales o espacios libres, por el contrario se amplian. 
e) Aumentar la ocupación del suelo, las alturas máximas edificables, la densidad poblacional o la 
intensidad de uso. El presente ED no aumenta la ocupación del suelo; ni las alturas máximas 
edificables, que se mantienen en 2 plantas; ni la densidad poblacional o la intensidad de uso. 
f) Establecer nuevas ordenanzas. El presente ED no tiene por objeto establecer nuevas ordenanzas. 
 
Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el Reglamento del 
Planeamiento Urbanístico. CAPITULO VI. DE LOS ESTUDIOS DE DETALLE. 

 
Artículo 65 
1. Los estudios de detalle podrán formularse con la exclusiva finalidad de: 
a) Establecer alineaciones y rasantes, completando las que ya estuvieren señaladas en el suelo 
urbano por el Plan General, Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento o Proyecto de 
Delimitación de Suelo Urbano, en las condiciones que estos documentos de ordenación fijen, y 
reajustar y adaptar las alineaciones y rasantes previstas en los instrumentos de ordenación citados, 
de acuerdo igualmente con las condiciones que al respecto fijen. 
b) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en Planes Parciales. 
c) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de las Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento en suelo urbano, o con las propias de los Planes 
Parciales en los demás casos, y completar, en su caso, la red de comunicaciones definida en los 
mismos con aquellas vías interiores que resulten necesarias para proporcionar acceso a los edificios 
cuya ordenación concreta se establezca en el propio estudio de detalle. 
2. La posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a través de estudios de detalle se limitará a las 
vías de la red de comunicaciones definidas en el Plan o Norma cuyas determinaciones sean 
desarrolladas por aquél. 
3. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes del Plan General, Normas 
Complementarias y Subsidiarias, Plan Parcial o Proyecto de Delimitación, no se podrá reducir la 
anchura del espacio destinado a viales ni las superficies destinadas a espacios libres. En ningún caso 
la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones podrá originar aumento de volumen al 
aplicar las ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizado. 
4. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de ocupación del suelo ni de las alturas 
máximas y de los volúmenes edificables previstos en el Plan, ni incrementar la densidad de población 
establecida en el mismo, ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado por aquél. Se respetarán 
en todo caso las demás determinaciones del Plan. 
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5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de los predios 
colindantes. 
6. Los estudios de detalle no podrán contener determinaciones propias de Plan General, Normas 
Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento y Plan Parcial que no estuvieran previamente 
establecidas en los mismos. 
 
El presente ED cumple con las determinaciones del artículo 65. 
 
Artículo 66 
Los estudios de detalle contendrán los siguientes documentos: 
1. Memoria justificada de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones adoptadas. 
2. Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuará, además, un estudio comparativo 
de la edificabilidad resultante por aplicación de las determinaciones previstas en el Plan y de las que 
se obtienen en el estudio de detalle, justificando el cumplimiento de lo establecido sobre este extremo 
en el número 3 del artículo anterior. 
3. Planos a escala adecuada y, como mínimo, 1:500 que expresen las determinaciones que se 
completan, adaptan o reajustan, con referencias precisas a la nueva ordenación y su relación con la 
anteriormente existente. 
 
El presente ED cumple con las determinaciones del artículo 66. 
 
Artículo 3.0.4 de las Normas Generales del PGOU 
Estudios de Detalle. 
 
1. Los Estudios de Detalle podrán completar o reajustar las determinaciones del Plan General o del 
planeamiento de desarrollo, referidas a los aspectos expresados en el número siguiente de este 
artículo, cuando así se establezca expresamente en el instrumento que desarrollen o cuando el 
Ayuntamiento lo considere necesario, de oficio o a propuesta de interesados, en atención a las 
circunstancias urbanísticas de una unidad o manzana concreta. 
 
2. Los Estudios de Detalle podrán redactarse con la finalidad de completar o reajustar para manzanas 
o unidades urbanas equivalentes, las alineaciones, las rasantes o los volúmenes, siempre que se 
respeten las limitaciones establecidas en la legislación urbanística. 

 
El presente ED cumple con las determinaciones del artículo 3.0.4 de la Normas Generales del PGOU 
y con las siguientes Normas Pormenorizadas: 

 

El artículo 4.4.10 de las Normas Pormenorizadas del citado PGOU,  donde se trata la "Medición de la 
Altura" en la tipología de Alineado a Vial, se indica que: 
 
“En los casos en que se persiga exclusivamente una regulación de los niveles de cornisa de las 
distintas edificaciones correspondientes a un mismo tramo de calle, el Ayuntamiento o los particulares 
interesados podrán proponer Estudios de Detalle que puedan provocar alturas en metros 
puntualmente diferentes a las aquí reguladas, sin que ello produzca un aumento global del 
aprovechamiento”. 
 
Además, el artículo 4.1.3 del mismo documento, cuando se describen las diferentes tipologías 
edificatorias, se recoge lo siguiente: 
 
“Edificaciones con parámetros y condiciones singulares. En los Planos de Ordenación pormenorizada 
también se señalan las parcelas en las que la edificación tiene unos parámetros y condiciones 
específicas respecto a su tipología, que se concretan en la ficha correspondiente al área de que se 
trate, así mismo se reflejan los Estudios de Detalle que se consideran vigentes. En el caso de 
equipamientos o infraestructuras de titularidad privada, si no se determinan parámetros concretos por 
la singularidad de la actividad a desarrollar, deberá formularse un Estudio de Detalle”. 
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En el Art. 5.7.6., a tenor de las condiciones generales de admisibilidad de las Dotaciones Públicas y 
los Equipamientos privados, se señala que: 

“Las dotaciones públicas y los equipamientos privados habrán de cumplir las condiciones exigidas por 
la legislación y reglamentación específica que sea de aplicación para cada uso respectivo” (…) 

Con respecto a las alineaciones, el artículo 4.4.3.3 refiere que: 

“Cuando se pretenda la sustitución total de una edificación existente en una calle cuya alineación no 
sea recta, presentando entrantes y salientes, el nuevo edificio deberá alinearse con las edificaciones 
colindantes”. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Alejandro Beautell, arquitecto. 
 
En Santa Cruz de Tenerife, a 25 de octubre de 2016.  

 
 

 

 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo: Informe Urbanístico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 





















 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo: Informe Alineaciones y rasantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 















 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo: Nota simple 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 







 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Anexo: Ficha catastral 
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